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Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª, para su conformidad.

Conforme: El Magistrado-Juez.—La Secretaria.

Y a fin de notificación en forma a la demandada
Alicantina de Oficios y Albañilería, S.L., expido el pre-
sente que firmo en Murcia a 19 de febrero de 2004.—La
Secretario, Concepción Montesinos García.
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Primera Instancia e Instrucción Único de
Huéscar (Granada)
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3154 Ejecución títulos no judiciales 126/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

NIG: 1809841C20011000024

Procedimiento: Ejec. títulos no judiciales (N) 126/
200T. Negociado: AL

Sobre: Reclamación cantidad (Póliza)

De: Caja General de Ahorros de Granada.

Procurador: Santiago Cortinas Sánchez

Letrado: Julián González Navarro.

Contra: José Aguilera Gázquez y Francisca
Martínez Molina

Don Juan Luis Sánchez Gómez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Único de
Huéscar.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-
guido en dicho Juzgado con el número 126/2001 a ins-
tancia de Caja General de Ahorros de Granada contra
José Aguilera Gázquez y Francisca Martínez Molina so-
bre ejec. títulos no judiciales (N), se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, lo bienes
que, con su precio de tasación se enumeran a conti-
nuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

- Finca Urbana, Registral n.º 25.015, sección 5,
tomo 1.418, libro 1.247, folio 18 del Registro de la Pro-
piedad número Dos de Lorca (Murcia).

«Urbana, un trozo de terreno o solar, radicante en
la diputación de Zarcilla de Ramos, término de Lorca,
que mide doce metros de fachada por veinte metros de
fondo, o sea doscientos cuarenta metros cuadrados,
lindando: Por la derecha entrando e izquierda, resto de
la finca de donde ésta se segregó, de don Manuel
Reverte Díaz, espalda, calle Nueva; y frente, calle Nueva

en proyecto. Dentro de éste solar existe construida una
casa de planta baja y alta, compuesta de varias depen-
dencias y servicios, que ocupa una total superficie en
cada una de sus dos plantas de cuarenta y ocho me-
tros cuadrados -doce metros de fachada por cuatro me-
tros de fondo- destinándose el resto de la total superfi-
cie del solar a patio cercado, y continuando todo ello
con los mismos linderos antes citados.

- Valoración: 83.534,98 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-
do Avd. de Granada, número 3, el 28 de abril de 2004 a
las 10,30 horas.

Condiciones de la subasta:

Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-
quisitos: Identificarse de forma suficiente.

Declarar que conocen las condiciones generales y
particulares de la subasta.

Presentar resguardo de que han depositado en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzga-
do en la Entidad Bancaria Banesto, Sucursal de
Huéscar nº 1766 0000 05 0126 01 o de que han pre-
sentado aval bancario por el 30 por 100 del valor de ta-
sación de los bienes. Cuando el licitador realice el de-
pósito con las cantidades recibidas en todo o en parte
de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre ce-
rrado y con las condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de pro-
piedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.ª del artí-
culo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi-
potecaria, entendiéndose por el mero hecho de
participar en la subasta que los postores aceptan esta
situación, así como que las cargas o gravámenes ante-
riores, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que el licitador los admite y acepta que-
dar subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas distin-
tas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
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festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

En Huéscar a 24 de febrero de 2004.—El Secreta-
rio Judicial.
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2853 Procedimiento de cantidad 19/2004.
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N.I.G.: 85.

Procedimiento: Cantidad 19/2004, Negociado GP.

De don Simón Clavijo Alcedo.

Contra: Lucerna Murcia, S.L., Ricardo Carrión
Construcciones, S.L. y Ricardo Carrión Paga.

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por
la Ilma. señora Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado
del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga, en los
autos número 19/2004 seguidos a instancia de Simón

Clavijo Alcedo contra Lucerna Murcia, S.L., Ricardo
Carrión Construcciones, S.L. y Ricardo Carrión Paga
sobre cantidad, se ha acordado citar a Ricardo Carrión
Construcciones, S.L. y Ricardo Carrión Paga como par-
te demandada, por tener ignorado paradero, para que
comparezca el día 19 de abril de 2004 a las 11,50 ho-
ras, para asistir a los actos de conciliación o juicio que
tendrán lugar ante este Juzgado sito en calle Hilera, edi-
ficio Rialto, número 6-A, entreplanta, debiendo compa-
recer personalmente, o por personal que esté legal-
mente apoderado, y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado copia del escrito de demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ricardo Carrión
Construcciones, S.L. y Ricardo Carrión Para para los
actos de conciliación o juicio, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», y su colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Málaga, 19 de febrero de 2004.—El/La Secretario/
a Judicial.
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